
ACTA DE APROBACIÓN  DEL PLAN  DE SEGURIDAD CIUDADANA  DEL DISTRITO DE LA 

ESPERANZA 2017 

Siendo las 15:46 horas del día 15 de marzo del 2017,  en las instalaciones del  Auditorio  del 

Observatorio  de Seguridad  Ciudadana de la Municipalidad  Distrital  de La  Esperanza,  sito  en 

la Mz.  A-50 I Lt. 01  - 111-Etapa  Urb.  Manuel Arévalo,   pasaje.  Los Álamos, con la presencia de 

los miembros del Comité de Seguridad Ciudadana, cumpliendo con el quórum de acuerdo a la 

Ley Nº 27933, su Reglamento y Directivas del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el 

Presidente del CODISEC da por iniciada la presente Sesión Extraordinaria. 

 

Se dio lectura al punto en la agenda: Aprobación del Plan de Seguridad Ciudadana 2017, estando 

presentes las siguientes autoridades: 

 

Orden Miembros del comité Cargo Representante 

1 Mg. Daniel Marcelo Jacinto Presidente MDE 

2 Sr. Hemiter Jhon Vera Jáuregui  Miembro Sub Prefecto del Distrito 

3 Cmte. PNP Humberto Infante Cordero Miembro Comisaría PNP Jerusalén 

4 My.  PNP. Isidoro Mendoza Huertas  Miembro Comisaría PNP Bellavista 

5 Sra. Hayde Urtecho Romero Miembro Coordinadora de las JUVESC 

6 Dra. Olga Patricia Gamarra Chirinos Miembro UGEL 02 – La Esperanza 

7 Dr. Hanns Chauca Fernández Miembro Micro Red – La Esperanza 

8 Lic. Luisa Marilú Centurión Centurión Miembro Centro de Emergencia Mujer 

9 Rvdo. Padre Jorge Castillo La Madrid Miembro 
Representante de las Iglesias 

Católicas 

 

Una vez  leído  y revisado   el  Plan  de  Seguridad   Ciudadana   del  Distrito  de  La  Esperanza, 

correspondiente   al año 2017;   y luego del intercambio  de ideas,  sugerencias,    

observaciones y  del  debate   correspondiente,     el  Comité   por  mayoría   aprobó   el  

mencionado Plan  de Seguridad  Ciudadana,   encargando   su seguimiento   e informe  de 

cumplimiento  al Secretario Técnico  del CODISEC de la municipalidad distrital de la esperanza. 

Firmando,   en señal  de conformidad   con el contenido  del acta. 

 

 

 

 



 

 

  


